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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
COnSeJeRÍA de emPLeO, IndUSTRIA Y TURISmO

SeRVICIO PúBLICO de emPLeO deL PRInCIPAdO de ASTURIAS (SePePA)

ResoluCión de 4 de junio de 2018, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta en funcionamiento de 
los programas de escuelas Taller y Talleres de empleo en el ámbito territorial del Principado de Asturias.

Antecedentes de hecho

Primero.—mediante Resolución de 12 de diciembre de 2013, de la Consejería de economía y empleo, publicada en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias de 24 de diciembre de 2013, se establecieron las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta en funcionamiento de los proyectos de empleo formación 
en el ámbito territorial del Principado de Asturias.

segundo.—el programa de escuelas Taller, mediante la formación en alternancia con la práctica profesional, se ha 
consolidado como un eficaz instrumento para la cualificación e inserción en el mercado de trabajo de las personas jóve-
nes menores de veinticinco años en situación de desempleo.

Tercero.—el programa de Talleres de empleo, combinando la formación con la práctica profesional, también ha de-
mostrado ser un medio adecuado para mejorar las posibilidades de colocación de las personas de veinticinco o más años 
en situación de desempleo y con especiales dificultades de inserción laboral.

Cuarto.—el tiempo transcurrido desde la aprobación de las anteriores bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones en el marco de los citados programas, aconseja adaptar su contenido a los cambios normativos de los últimos 
años. 

Quinto.—Resulta necesario ajustar los procedimientos de solicitud, selección de participantes y personal y el desarro-
llo de los programas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

sexto.—Asimismo, se deben tener en cuenta las novedades que introduce la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, y en el Real decreto 694/2017, 
de 3 de julio, que la desarrolla, en lo que se refiere a los programas públicos de empleo y formación.

séptimo.—Se hace necesario además recoger en las bases reguladoras de forma expresa la inexistencia de duplicidad 
en el ejercicio de competencias por parte de las entidades locales y limitar la tramitación de los informes de sostenibili-
dad financiera a los supuestos en que exista aportación municipal procedente de recursos propios, en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7.4 de la Ley de Bases de Régimen Local.

octavo.—Por otra parte, con el fin de dotar de mayor coherencia al contenido de las bases y aclarar su redacción, se 
reestructuran los diferentes apartados, refundiendo unos y desglosando otros, añadiendo contenidos y concretando as-
pectos decisivos para las entidades beneficiarias como los criterios de valoración de solicitudes, la imputación de gastos 
o las causas de revocación y sus consecuencias económicas. Teniendo en cuenta el calado de las modificaciones a intro-
ducir en la Resolución de 12 de diciembre de 2013, de la Consejería de economía y empleo, por la que se establecieron 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta en funcionamiento de los 
proyectos de empleo formación en el ámbito territorial del Principado de Asturias, se considera oportuno actualizar el 
contenido de las mismas, mediante la aprobación de unas nuevas bases.

Fundamentos de derecho

Primero.—Las competencias en materia de formación profesional para el empleo y gestión de programas de empleo 
- formación corresponden al Servicio Público de empleo del Principado de Asturias en virtud de la Ley 3/2005, de 8 de 
julio, del Servicio Público de empleo, puesta en relación con la disposición adicional única del decreto 37/2009, de 27 
de mayo, por el que se modifica el Decreto 103/2007, de 25 de julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de 
Industria y empleo, con el decreto 64/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de empleo, Industria y Turismo y con el decreto 39/2009, de 3 de junio, de estructura orgánica básica del 
Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, modificado por Decreto 10/2016, de 16 de marzo.

segundo.—La normativa específica de los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo se encuentra recogida 
en Real decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de empleo; la Orden del 
ministerio Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001 por la que se desarrolla el anterior y se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dicho Programa; la Orden del ministerio Trabajo y Asuntos 
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Sociales de 14 de noviembre de 2001 por la que se regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unida-
des de Promoción y desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dichos 
programas; y la Orden ESS/1271/2013, de 24 de junio por la que se modifican las órdenes ministeriales anteriores.

Tercero.—Resultan de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la anterior; el decreto 71/92, de 29 de octubre, por 
el que se regula el Régimen general de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 6/84, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado 
de Asturias; la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias; 
el Real decreto 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto de los Tra-
bajadores; el Real decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral; el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se 
establecen las bases de la formación profesional dual; la Orden eSS/2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regu-
lan los aspectos formativos del contrato para la formación y el aprendizaje, que desarrolla el anterior; la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral; el 
Real decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la anterior; el Real decreto 34/2008, de 18 de enero, por 
el que se regulan los certificados de profesionalidad; la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo; la Resolución de 11 de 
febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para el abono anticipado 
de subvenciones, modificada por Resoluciones de la Consejería de Hacienda de 19 de marzo y 30 de julio de 2001 y por 
Resoluciones de la Consejería de Hacienda y Sector Público de 30 de julio de 2014 y de 21 de marzo de 2016; así como 
cualquier otra normativa que sustituya a la anterior y sea de aplicación,

Vistos los antecedentes de hecho expuestos y los fundamentos de derecho que son de aplicación,

R e S U e L V O

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta 
en funcionamiento de los programas de escuelas Taller y Talleres de empleo, que se incorporan como Anexo de la 
presente.

segundo.—derogar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta en 
funcionamiento de los proyectos de empleo formación en el ámbito territorial del Principado de Asturias, 12 de diciem-
bre de 2013, de la Consejería de economía y empleo, publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de 24 de 
diciembre de 2013.

Tercero.—disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto.—Las presentes bases entrarán en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias.

en Oviedo, a 4 de junio de 2018.—el Consejero de empleo, Industria y Turismo, Isaac Pola Alonso.—Cód. 2018-
05868.

Anexo

BASeS ReGULAdORAS de LA COnCeSIÓn de SUBVenCIOneS PARA LA PUeSTA en mARCHA de LOS PROGRAmAS de eSCUeLAS TALLeR 
Y TALLeReS de emPLeO en eL ÁmBITO TeRRITORIAL deL PRInCIPAdO de ASTURIAS.

Primera.—Objeto, finalidad y características de los programas.

1.1. es objeto de las presentes bases regular el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la puesta en funcionamiento de los programas de escuelas Taller y Talleres de empleo en el 
ámbito territorial del Principado de Asturias. 

1.2. escuelas Taller.

1.2.1. Las Escuelas Taller se configuran como un programa mixto de empleo y formación, de carácter temporal, que 
tiene por objeto mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes menores de veinticinco años en situación de desem-
pleo, con la finalidad de facilitar su inserción laboral. 

1.2.2. Las obras o servicios de utilidad pública o de interés social que se desarrollen en las escuelas Taller deberán 
posibilitar a los alumnos y alumnas la realización de un trabajo efectivo que sirva de experiencia y práctica en el ámbito 
de la formación profesional recibida, procurando su cualificación y favoreciendo su inserción laboral. Este trabajo estará 
relacionado preferentemente con las siguientes actividades:

 a)  La recuperación o promoción del patrimonio artístico, histórico, cultural o natural.

 b)  La rehabilitación de entornos urbanos o del medio ambiente.

 c)  La recuperación o creación de infraestructuras públicas.

 d)  Las nuevas tecnologías.

 e)  La industria agraria y agroalimentaria.
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 f)  Las energías renovables.

 g)  La atención a la dependencia.

 h)  el turismo sostenible.

También podrán dedicarse a cualesquiera otras actividades de utilidad pública o social que, a juicio del Servicio Pú-
blico de Empleo del Principado de Asturias, permitan la inserción de los participantes a través de la profesionalización y 
adquisición de experiencia. Cada convocatoria determinará las áreas de actividad que se consideren prioritarias.

1.2.3. Los proyectos de escuelas Taller constarán de una primera fase de carácter formativo y otra u otras fases de 
formación en alternancia con el trabajo y la práctica profesional. 

La duración de cada una de las fases será de seis meses y la duración total del proyecto, no será inferior a un año ni 
superior a dos. en la resolución de convocatoria se determinará la duración total del proyecto, así como, en su caso, la 
posibilidad de prórroga por períodos mínimos de seis meses si la duración inicial fuese inferior a dos años, hasta agotar 
esta duración máxima.

1.2.4. Durante la primera fase formativa, los alumnos y alumnas tendrán derecho a percibir la beca a que se refiere 
el artículo 25 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, cuyo importe se establece en el Anexo III de la misma norma. 
De acuerdo con el artículo 28 de la citada Orden, su concesión se realizará de forma directa, según el procedimiento es-
tablecido en el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, previa solicitud del alumno o alumna dirigida al Servicio Público 
de empleo del Principado de Asturias.

Los alumnos y alumnas no percibirán las becas correspondientes a los días lectivos que, sin causa justificada, no 
hayan asistido a la escuela Taller.

La percepción de esta beca será incompatible con la de prestaciones o subsidios por desempleo, conforme al artículo 
5.2 de la Orden del ministerio Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001 por la que se regulan el programa 
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones públicas a dichos programas.

1.2.5. Los alumnos y alumnas tendrán la obligación de asistir y seguir con aprovechamiento las enseñanzas teórico-
prácticas que se impartan, siendo causa de exclusión de los proyectos de escuelas Taller y de pérdida, en su caso, del 
derecho a la percepción de becas, el incurrir en tres faltas no justificadas de asistencia en un mes o nueve faltas de 
asistencia no justificadas en toda la fase, o no seguir con aprovechamiento las mencionadas enseñanzas a juicio de la 
dirección de la escuela Taller. el procedimiento para la exclusión es el previsto en el artículo 5.4 de la Orden de 14 de 
noviembre de 2001 del ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

1.2.6. Al inicio de la segunda fase del proyecto, los alumnos/as trabajadores serán contratados por las entidades 
promotoras, complementando así su formación con la práctica profesional. Para ello se utilizará como modalidad con-
tractual más adecuada la del contrato para la formación y aprendizaje, regulado en el artículo 11.2 y la Disposición adi-
cional segunda del Real decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, cuya duración no podrá exceder a la fecha de finalización del proyecto de la Escuela 
Taller. Los alumnos/as trabajadores/as percibirán las retribuciones salariales que les correspondan, de conformidad con 
lo establecido en la normativa aplicable y en estas Bases.

1.3. Talleres de empleo.

1.3.1. Los Talleres de Empleo se configuran como un programa mixto de empleo y formación de carácter temporal 
que tiene por objeto mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas de veinticinco o más años con especiales 
dificultades de inserción laboral. 

1.3.2. Las obras o servicios de utilidad pública o de interés social que se desarrollen en los Talleres de empleo debe-
rán posibilitar a los/las alumnos y alumnas participantes la realización de un trabajo efectivo que, junto con la formación 
profesional recibida, que estará relacionada directamente con dicho trabajo, procure su cualificación profesional y favo-
rezca su inserción laboral.

1.3.3. Los Talleres de empleo tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. en la resolución de 
convocatoria se determinará la duración total del proyecto, así como, en su caso, la posibilidad de prórroga si la duración 
inicial fuese inferior a un año, hasta agotar esta duración máxima.

1.3.4. desde el inicio del Taller de empleo los/las trabajadores/as participantes serán contratados/as por la entidad 
promotora, utilizándose al efecto como modalidad de contratación más adecuada el contrato de formación y aprendizaje, 
regulado en el artículo 11.2 y la disposición adicional segunda del Real decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba texto refundido de la Ley del estatuto de los Trabajadores, no pudiendo superar la duración del pro-
yecto de Taller de empleo. Los trabajadores/as participantes percibirán las retribuciones salariales que les correspondan, 
de conformidad con lo establecido en la normativa propia del Programa y en estas Bases.

1.4. Aspectos formativos de los Programas.

1.4.1. Las especialidades formativas objeto de estos proyectos estarán incluidas en el Catálogo de especialidades 
Formativas del Servicio Público de Empleo y serán conducentes a la obtención de un certificado de profesionalidad.

Las tareas que constituyan el trabajo efectivo, que sustenta la relación laboral entre beneficiario y entidad promo-
tora a través del contrato de formación y aprendizaje, deberán ser suficientes y apropiadas para la adquisición de las 
competencias profesionales previstas, estableciéndose una adecuada correlación entre dichas actividades laborales y los 
módulos formativos de referencia.
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En el caso de los proyectos de Escuelas Taller, se podrán diseñar itinerarios formativos con dos certificados de profe-
sionalidad completos. Cuando correspondan a niveles 1 y 2 de la misma familia y área profesional, se impartirá primero 
el de menor nivel y una vez finalizado este el de segundo nivel, de forma consecutiva y no simultánea. 

Una vez finalizadas las acciones de formación en alternancia con el empleo, desde el Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias se expedirá de oficio, para cada participante, una certificación de los módulos, y en su caso 
unidades formativas, superados, previa comprobación de las actas de evaluación firmadas y de los documentos donde 
se reflejen los resultados de la misma. Esta certificación será el documento acreditativo que los y las participantes ha-
brán de acompañar a la solicitud de expedición del correspondiente certificado de profesionalidad o acreditación parcial 
acumulable, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los 
certificados de profesionalidad y en la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre que lo desarrolla.

1.4.2. Para los y las participantes de estos programas que no haya alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria, previstos en la normativa vigente, se organizarán programas específicos con el fin de proporcionarles una 
formación básica, que les permita obtener el Graduado en educación Secundaria Obligatoria y las competencia básicas, 
para incorporarse a la vida activa o proseguir sus estudios en las distintas enseñanzas reguladas en la normativa edu-
cativa. dichos contenidos se detallarán en el programa formativo del proyecto, así como la metodología que se aplicará 
en dicha docencia.

1.4.3. Será contenido necesario del plan formativo la inclusión de los siguientes módulos complementarios:

 a)  módulo de competencia digital: la duración será de al menos 30 horas, salvo que el contenido del proyecto 
requiera una duración menor y así lo justifique la entidad promotora en su plan formativo, en todo caso será 
adecuado a las características formativas de los y las participantes y dentro de los contenidos se ha de contem-
plar la búsqueda de empleo a través de las redes informáticas.

 b)  Prevención de riesgos laborales: se impartirá formación de prevención de riesgos laborales. el contenido de 
dicho curso, que tendrá una duración de, al menos, 30 horas, se incluirá dentro del plan formativo incluido en la 
memoria exigida. Una vez iniciada la actividad de un proyecto, la entidad promotora acreditará haber realizado 
la evaluación inicial de riesgos laborales a la que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, en el que se con-
templen las instalaciones y los puestos de trabajo, con objeto de eliminar o reducir los riesgos para la seguridad 
y la salud de los trabajadores. del plan de prevención de riesgos se dará oportuno conocimiento al personal 
directivo, así como a los alumnos/participantes.

 c)  Sensibilización ambiental: en todos los proyectos se impartirá un módulo de sensibilización medioambiental. El 
contenido de dicho módulo, que tendrá una duración de, al menos 10 horas, se incluirá dentro del plan formativo 
incluido en la memoria del proyecto.

 d)  Igualdad de oportunidades: con la finalidad de formar en valores y prácticas basadas en el principio de igualdad 
entre hombres y mujeres y cambiar los marcos conceptuales y pautas sociales que contribuyen al mantenimien-
to de las relaciones desiguales entre ambos sexos, en todos los proyectos se impartirá un módulo de “Sensi-
bilización y formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres”. El contenido de dicho módulo, 
que tendrá una duración mínima de 10 horas, se incluirá dentro del plan formativo incluido en la memoria del 
proyecto. 

1.5. Orientación, información profesional, formación empresarial y asistencia técnica.

Las personas participantes en estos proyectos recibirán durante todo el proceso formativo orientación, asesoramien-
to, información profesional y formación empresarial, para lo cual las escuelas Taller y los Talleres de empleo deberán 
contar con el personal y los métodos adecuados. 

Una vez finalizados los proyectos, las entidades promotoras prestarán asistencia técnica a los y las participantes, 
tanto para la búsqueda de empleo por cuenta ajena como para el establecimiento por cuenta propia. Para ello actuarán 
a través de sus propias unidades u organismos de orientación y asesoramiento, en colaboración con el Servicio Público 
de empleo del Principado de Asturias. en el caso de existir iniciativas emprendedoras de autoempleo se podrá promover 
su inclusión en viveros de empresas o actuaciones similares. A estos fines las entidades promotoras podrán solicitar al 
Servicio Público de empleo del Principado de Asturias y a otras Administraciones Públicas las ayudas establecidas para 
los distintos programas de apoyo a la creación de empleo.

Segunda.—Beneficiarios de la subvención.

2.1. En cada convocatoria se habrán de fijar los requisitos mínimos de población y desempleo que ha de reunir el 
término municipal en el que se ejecutará cada proyecto, dato que vendrá condicionado por las circunstancias socioeco-
nómicas del Principado de Asturias en el momento de la misma.

2.2. Podrán ser beneficiarias las entidades competentes para la ejecución de las correspondientes obras o servicios 
que a continuación se relacionan, con capacidad técnica y de gestión suficientes, que estén en condiciones de facilitar 
los recursos materiales necesarios para el desarrollo del proyecto o proyectos solicitados, que cuenten con recursos 
humanos adecuados para realizar todos los trámites previstos en las presentes bases y que dispongan de un ámbito 
específico para ejecutar las obras o prestar los servicios de utilidad pública o interés social en que consiste el trabajo 
efectivo previsto en cada proyecto:

 a)  entidades locales, sus organismos autónomos y entidades con competencias en materia de promoción del em-
pleo, bien dependientes, o vinculadas a las mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entida-
des locales. 

 b)  Asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro. 

 c)  Agrupaciones de Ayuntamientos dotadas de personalidad jurídica propia. 
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2.3. en el caso de concurrencia entre una solicitud individual presentada por un Ayuntamiento y otra presentada por 
la Agrupación de la que forme parte, la solicitud individual sólo podrá ser admisible cuando la agrupada excluya expre-
samente a ese ayuntamiento de su solicitud.

2.4. No podrán obtener la condición de beneficiario cuando incurran en alguna de las circunstancias excluyentes se-
ñaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.5. Los beneficiarios deberán estar incluidos en el Registro de Entidades de Formación del Principado de Asturias 
que gestiona el Servicio competente en materia de Formación para el empleo, adscrito al Servicio Público de empleo del 
Principado de Asturias. deberán contar además con la preceptiva acreditación para impartir cada una de las especiali-
dades formativas que soliciten, conducentes a certificado de profesionalidad e incluidas en el Catálogo de Especialidades 
Formativas del Servicio Público de empleo estatal, conforme a lo previsto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, el Real decreto 34/2008, de 18 
de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los Reales Decretos reguladores de cada certificado 
de profesionalidad.

2.6. Los beneficiarios no podrán subcontratar con terceros la ejecución de la actividad formativa que les sea ad-
judicada. A estos efectos, la contratación del personal docente para la impartición de la formación no se considerará 
subcontratación.

2.7. Conforme a lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y analizada la materia de promoción del empleo, se constata la inexistencia de duplicidad en el ejercicio de com-
petencias por parte de las entidades locales destinatarias de las subvenciones a que se refieren las presentes bases, por 
lo que no procederá la emisión del correspondiente informe de no duplicidad.

Con el fin de determinar la sostenibilidad financiera en la ejecución de los proyectos de empleo – formación objeto de 
las presentes bases, exclusivamente si se realiza aportación municipal y esta proviene de recursos propios, las entidades 
locales deberán aportar informe de la intervención municipal adjuntando la documentación prevista en el Anexo II del 
decreto 68/2014, de 10 de julio, por el que regula el procedimiento para la obtención de los informes previstos en el 
artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Cuando se trate de agrupaciones 
de ayuntamientos el informe se referirá a cada una de las entidades que las integren.

Tercera.—Cuantía de las subvenciones.

3.1. La subvención estará distribuida en los siguientes conceptos:

 1)  Costes de formación y funcionamiento de los proyectos: Las subvenciones compensarán los costes de salarios 
y seguridad social a cargo del empleador del personal directivo, docente y de apoyo, así como los medios di-
dácticos, material escolar y de consumo para la formación y otros gastos de funcionamiento necesarios para 
el desarrollo del proyecto, correctamente justificados. La normativa específica de los programas clasifica estos 
costes en módulo A y módulo B.

 — Módulo “A”: compensará los costes del personal director, docente y de apoyo que haya sido seleccionado y con-
tratado para la escuela Taller o Taller de empleo. en concreto serán subvencionables como costes de personal 
los siguientes:

 a) Las retribuciones brutas establecidas en el contrato con referencia al convenio colectivo aplicable.

 b) Las cotizaciones sociales a cargo de la entidad. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a las bonificaciones, com-
pensaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotización.

No se subvencionarán, en ningún caso, las indemnizaciones por fallecimiento o de acción social previstas en los con-
venios y las correspondientes a traslados, suspensiones, despidos, ceses o finalizaciones de contrato.

 — Módulo “B”: compensará los demás gastos de formación y funcionamiento, ya sean costes directos o 
indirectos:

Serán subvencionables por su coste real, los siguientes costes directos siempre que respondan de manera indubitada 
a la naturaleza de la actividad subvencionada:

 a) Gastos del seguro de accidentes de los alumnos y las alumnas de las escuelas Taller durante la fase de 
formación.

 b) medios didácticos necesarios para el desarrollo del plan formativo.

 c) equipamiento de los alumnos y alumnas y personal docente y de apoyo.

 d) material de consumo para las prácticas.

 e) Gastos correspondientes a salidas y actividades formativas de los y las participantes y personal formador que 
les acompañe, siempre que estén directamente relacionadas con el plan formativo y que sean previamente au-
torizados por el órgano competente del seguimiento, así como gastos de kilometraje del equipo proyecto, por 
desplazamientos necesarios y relacionados con la gestión del mismo.

 f) Gastos de combustibles de automoción y los necesarios para el funcionamiento de la maquinaria utilizada en el 
proyecto.

 g) Gastos de mantenimiento de maquinaria y equipos.

 h) Alquiler de instalaciones, maquinaria, equipos y vehículos, necesarios para el desarrollo del proyecto, siempre 
que no excedan del precio de mercado.
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 i) Gastos de amortización de instalaciones, equipos y mobiliario destinados al proyecto. Para calcular la cantidad 
amortizable cada año se utilizaran los coeficientes de amortización y los años de vida útil del bien, establecidos 
en la tabla de coeficientes anuales de amortización aprobada por la normativa vigente.

 j) útiles y herramientas necesarias para el desarrollo de los proyectos, cuyo coste unitario de adquisición sea in-
ferior a 300 euros.

 k) Cursos o acciones formativas que puntualmente sean impartidos por docentes sin contratación laboral, que 
deberán ser autorizadas previamente por el Servicio Público de Empleo del PA.

 l) Valla o cartel anunciador según modelo normalizado.

Se considerarán costes indirectos todos aquellos que, no pudiendo cuantificarse el importe imputable al proyecto, 
estén vinculados directamente con la actividad subvencionada, correspondan al período en que efectivamente se realiza 
la actividad y sean necesarios para su ejecución, tales como:

 a) Suministro de energía eléctrica, agua y combustible para calefacción.

 b) Comunicaciones (teléfono, fax, correos).

 c) Limpieza.

 d) Seguridad, vigilancia.

 e) Material de oficina.

 f) Fotocopias.

 g) Otros gastos corrientes de funcionamiento necesarios para el desarrollo del proyecto.

Según dispone el artículo 7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral, estos costes indirectos, no podrán superar el 10 por ciento del coste total 
de la actividad formativa realizada y justificada.

En ningún caso serán susceptibles de financiarse con cargo a la ayuda los siguientes conceptos:

 a) Acondicionamiento de instalaciones para el desarrollo de proyecto, cuando no sea el resultado de prácticas pro-
fesionales de los y las participantes.

 b) Arrendamiento financiero (leasing) de instalaciones, maquinaria, equipos y mobiliario.

 c) Gastos financieros en general, como intereses de crédito y préstamos, recargos por demora de pagos a la Se-
guridad Social, Hacienda, etc.

 d) útiles, herramientas y pequeño mobiliario necesarios para el desarrollo del proyecto, cuyo coste unitario de 
adquisición sea superior a 300 euros, considerándose como gasto de inversión.

 e) Gastos de inversión, como adquisición de inmuebles, instalaciones, maquinaria, o equipos o mobiliario.

 f) Impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación (deducciones del I.V.A.).

 g) Alta de agua, luz, teléfono o cualquier tipo de infraestructura necesaria para el desarrollo de la obra o 
proyecto.

 h) Gastos de obras o trabajos realizados por terceros: asesorías, gestorías, estudios to-pográficos, licencias, obras 
u gastos derivados de la ejecución de proyectos.

 i) Gastos de transporte de los y las participantes desde su localidad de residencia, hasta la sede de la escuelas 
Taller o Taller de empleo.

 j) Cualquier otro gasto de formación o funcionamiento no contemplado en la memoria de solicitud y que no cuente 
con la autorización expresa del Servicio Público de Empleo del PA.

el cálculo de la subvención para estos módulos (A y B) se efectuará en función de las horas de formación, número 
de participantes y valor dado a cada uno de los módulos para cada fase y programa (horas fase x participantes x valor 
del módulo = subvención).

dado que los participantes reciben formación, bien sea teórica o teórica-práctica, durante toda la jornada laboral en 
la escuela Taller o Taller de empleo, se considerarán horas formativas las correspondientes a la totalidad de la jornada y 
para el cálculo del importe del módulo A se tendrá en cuenta una relación de un docente a jornada completa para cada 
ocho alumnos/as trabajadores/as. 

Tanto las horas de formación de los proyectos como el número de participantes por especialidad formativa se deter-
minarán en la resolución de convocatoria.

En cada convocatoria se fijarán el importe de los módulos A y B para cada programa (Escuelas Taller y Talleres de 
Empleo) y para cada fase, teniendo en cuenta que la Orden ESS/1271/2013, de 24 de junio por la que se modifican las 
Ordenes del ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001 relativas a las normas reguladoras 
de los Programas de escuelas Taller y Talleres de empleo, prevé un incremento anual del 1,5 por ciento, mientras no se 
dicte disposición en contra.

 2)  Costes salariales derivados de los contratos que se suscriban con los alumnos y alumnas trabajadores de los 
proyectos de escuelas Taller: en los contratos para la formación el Servicio Público de empleo del Principado 
de Asturias subvencionará el 75% del salario mínimo interprofesional anualmente establecido, incluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. Así mismo, se subvencionará la totalidad de las cuotas, a cargo del 
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empleador, correspondientes a la Seguridad Social, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional estable-
cidas para dichos contratos en su normativa específica.

 3)  Costes salariales derivados de los contratos que se suscriban con los trabajadores/as participantes de los pro-
yectos de Talleres de empleo: en los contratos para la formación el Servicio Público de empleo del Principado 
de Asturias subvencionará el 100% del salario mínimo interprofesional anualmente establecido, incluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. Así mismo, se subvencionará la totalidad de las cuotas, a cargo del 
empleador, correspondientes a la Seguridad Social, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional estable-
cidas para dichos contratos en su normativa específica. 

3.2. La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se de-
terminen en cada convocatoria. 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 58.4 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la distribución de los créditos presu-
puestarios tendrá carácter estimativo y la alteración de dicha distribución no precisará nueva convocatoria, pero sí las 
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de concesión.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, la convocatoria podrá fijar, además 
de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá nueva convocatoria.

3.3. La financiación de estas subvenciones podrá estar constituida por fondos de empleo de ámbito estatal trans-
feridos por la Administración General del estado a la Comunidad Autónoma de Asturias en el marco de la distribución 
territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de empleo y Asuntos Laborales, 
así como por fondos de empleo autonómicos del Gobierno del Principado de Asturias.

Cuarta.—Convocatoria: solicitudes y documentación.

4.1. el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará previa convocatoria, cuyo extracto se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias por conducto de la Base de datos nacional de Subvenciones, que 
determinará los siguientes aspectos:

 a)  Créditos presupuestarios a los que se imputan las subvenciones y su cuantía total máxima y, en su caso cuantías 
adicionales.

 b)  expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.

 c)  Plazos de presentación de las solicitudes.

 d)  Formulario de solicitud y documentación que debe acompañarla, entre la que se encontrará aquella documen-
tación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para tener la condición de beneficiario.

 e)  Indicación de notificación de la resolución del procedimiento mediante su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias.

 f)  documentación que deberá acompañar necesariamente a la solicitud. 

4.2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación correspondiente, debidamente paginada y junto con una 
carátula inicial que relacione la totalidad de la documentación aportada, se presentarán, dentro del plazo que establezca 
la resolución de convocatoria, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOe 2/10/2015), teniendo en cuenta lo 
establecido por el artículo 14 de la citada norma respecto a quienes están obligados a relacionarse con las Administración 
Públicas a través de medios electrónicos.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Quinta.—Valoración de solicitudes.

5.1. Criterios de valoración: en cada convocatoria se concretarán y desarrollarán los siguientes criterios de 
valoración:

 1. Perspectivas de empleo de las especialidades formativas propuestas. Adecuación entre las especialidades pro-
puestas y ocupaciones más demandadas por el mercado laboral en el momento en que se publique la convoca-
toria correspondiente (puntuación máxima 1,5 puntos).

 2. en función del porcentaje de desempleo de cada municipio en el que se desarrollarán las actuaciones del proyec-
to. Cuando el ámbito de actuación sea supramunicipal se tendrá en cuenta el porcentaje medio de desempleo 
de los municipios afectados por el proyecto (Puntuación máxima: 1 punto)

 3. Pertenecer a los colectivos que se determinen en cada convocatoria (máximo 0,50 puntos).

 4. Según el nivel formativo de los certificados de profesionalidad objeto del proyecto (máximo 0,25 puntos).

 5. Proyectos formativos y de ejecución relacionados con especialidades formativas que se determinen en cada 
convocatoria (puntuación máxima 2 puntos).

 6. Calidad del proyecto, desde el punto de vista de las actuaciones a realizar (máximo 1,5 puntos).

 7. Aportación económica por parte de la entidad promotora (máximo 0,50 puntos).
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 8. Según la experiencia acreditada por parte de las entidades en el desarrollo de proyectos vinculados a la forma-
ción en alternancia con el empleo (Puntuación máxima: 0,50 puntos).

 9. evaluación/satisfacción e inserción de proyectos de empleo - formación, ejecutados con anterioridad (puntua-
ción máxima 1,25 puntos) en el caso de que la entidad solicitante no tenga valoraciones anteriores, en este 
apartado obtendrá 0 puntos. En cada convocatoria se especificará la asignación de puntuación en función de los 
resultados obtenidos que, cuando no superen determinados umbrales, podrá ser negativa.

 10. Compromisos previos y planes de actuación para el cumplimiento de los objetivos de inserción laboral que se 
persiguen (Puntuación máxima: 1 punto).

en los supuestos de solicitudes que contemplen varias especialidades formativas y sus correspondientes actuaciones, 
la valoración de los apartados 1, 3, 4, 5, 6 y 10 se corresponderá con la media obtenida por las diferentes especialidades 
en cada uno de los apartados.

5.2. Distribución territorial: En caso de que el crédito disponible en la convocatoria sea insuficiente para atender 
todas las solicitudes valoradas como viables y susceptibles de ser aprobadas, con el fin de lograr el equilibrio territorial 
y atendiendo a las necesidades formativas y de desempleo existente en cada zona, así como otros factores como la 
dispersión de la población, en cada convocatoria se hará público el porcentaje de participantes que se tendrá en cuenta 
por cada área territorial, estableciendo límites cuantitativos sobre el crédito disponible autorizado, así como los criterios 
de redistribución.

Las áreas territoriales son 6: 1ª Oriente, 2ª Gijón, 3ª Cuencas, 4ª Avilés, 5ª Oviedo, 6ª Occidente.

Serán excluidas aquellas solicitudes que no cumplan los requisitos relativos a número de desempleados y/o de habi-
tantes o de otro tipo que se determinen en cada convocatoria.

5.3. En cada convocatoria se especificarán, si procede, los medios de información a través de los cuales se harán 
públicos los instrumentos para aplicar los criterios expuestos, se fijará la puntuación o umbral mínimo exigido para que 
el proyecto/solicitud presentado pueda obtener subvención y se determinará la forma de resolver los posibles empates 
de puntuación entre solicitudes.

5.4. en la determinación de los proyectos a desarrollar en cada convocatoria, el Servicio Público de empleo del Prin-
cipado de Asturias tendrá en cuenta, la disponibilidad presupuestaria.

Sexta.—Procedimiento de concesión de subvenciones.

6.1. el procedimiento de concesión de las subvenciones contempladas en la presente Resolución, se desarrollará en 
régimen de concurrencia competitiva, en los términos establecidos en el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

6.2. el órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio que tenga asumida la gestión de 
Programas de empleo-Formación dentro del Servicio Público de empleo del Principado de Asturias, al que corresponde 
realizar las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución de concesión de las subvenciones.

6.3. La concesión y denegación de las solicitudes de subvención, corresponderá a quien ostente la Presidencia del 
Servicio Público de empleo, a propuesta de una Comisión de Valoración compuesta por:

La persona que ocupe la dirección Gerencia del Servicio Público de empleo que ostentará la Presidencia de la Comi-
sión. en caso de vacante, ausencia o enfermedad le sustituirá el/la titular de uno de los Servicios adscritos al Servicio 
Público de empleo del Principado de Asturias.

Tres vocalías, que ejercerán personas adscritas al Servicio Público de empleo.

Una Secretaría, que corresponderá a una persona adscrita al Servicio Público de empleo.

6.4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.1 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
los beneficiarios deberán acreditar, antes de dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se hallan al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Séptima.—Resolución.

7.1. A la vista del expediente, la Comisión de Valoración formulará propuesta de resolución debidamente motivada 
que se elevará, a través del órgano instructor, al Presidente del Servicio Público de empleo del Principado de Asturias, 
quien resolverá definitivamente.

7.2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones no 
podrá exceder de seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria. Si trascurrido dicho plazo 
no se hubiese dictado resolución, el interesado podrá entender desestimada la solicitud.

7.3. La Resolución de concesión contendrá como mínimo, los siguientes extremos:

 — Beneficiario.

 — nombre de del proyecto.

 — Objeto de actuación, especialidad o especialidades formativas a impartir y número de participantes del 
proyecto.

 — duración del proyecto en meses.

 — Subvención otorgada con cargo al presupuesto del Servicio Público de empleo del Principado de Asturias, para 
la financiación de los costes señalados en estas bases.
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 — Aplicaciones presupuestarias a las que se imputa el gasto.

 — Forma y condiciones de abono.

 — Forma y plazo de justificación del cumplimiento de su finalidad.

7.4. La resolución será notificada a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Octava.—selección de participantes, personal director, docente y de apoyo.

8.1. Una vez publicada la Resolución de concesión de subvención se procederá a la selección de participantes, per-
sonal director, docente y de apoyo.

8.2. La selección de participantes, así como del personal director, docente y de apoyo, será efectuada por un Gru-
po de Trabajo Mixto que se constituirá para tal fin entre cada entidad promotora y el Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias, presidido por la persona que éste designe. este grupo podrá establecer o completar sus propias 
normas de funcionamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público. El grupo establecerá los criterios para la realización de la selección, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de aplicación, procurando la mayor adaptabilidad de los seleccionados a las especialidades y 
a las particulares circunstancias de dificultad de las mismas y levantará acta por duplicado de la constitución del grupo 
mixto y de la determinación de los criterios de selección. 

Finalizado el proceso de selección, el Grupo de Trabajo Mixto preparará la relación de quienes hayan sido selecciona-
dos como participantes y como personal director, docente y de apoyo, y levantará acta por duplicado de las actuaciones 
realizadas, trasladando un ejemplar a la entidad promotora, para su cumplimiento, y otro al Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias para incorporar al expediente que corresponda. 

8.3. La selección de participantes será precedida, en todo caso, de la tramitación de oferta de actividad o de empleo 
por la correspondiente oficina del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias. Los/as candidatos/as deberán 
cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

 a)  Tener menos de veinticinco años para el programa de escuelas Taller y veinticinco o más años para el de Talle-
res de empleo.

 b)  estar en situación de desempleo, inscrito/a como demandante de empleo en el Servicio Público de empleo del 
Principado de Asturias, que carezcan de ocupación remunerada y estén disponibles para el empleo. 

 c)  Cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un contrato para la formación 
y el aprendizaje.

 d)  Tener el nivel formativo que establezca cada Certificado de Profesionalidad correspondiente.

Además, la selección de participantes se realizará teniendo en cuenta los criterios y orden de prioridad siguientes:

 1.º) mayor adecuación a la especialidad formativa programada, por demandar el/la candidato/a una ocupación se-
mejante a la ofertada.

 2.º) Personas desempleadas de larga duración.

 3.º) Personas desempleados con menor nivel educativo (dentro del nivel correspondiente al certificado de 
profesionalidad).

4º) Las determinadas por el Grupo mixto de Selección de candidatos/as en cada territorio.

no serán colectivo prioritario quienes hayan participado anteriormente en programas de formación en alternancia 
con el empleo.

Quedarán excluidos/as quienes hayan obtenido el certificado de profesionalidad de la especialidad formativa de que 
se trate.

8.4. Los/as participantes seleccionados/as para las escuelas Taller y los Talleres de empleo deberán mantener los 
requisitos de selección a la fecha de su incorporación al proyecto: inscripción como demandante de empleo y límite de 
edad del programa. 

8.5. Para la selección del personal director, docente y de apoyo, el Grupo mixto de Selección constituido al efecto 
establecerá el procedimiento a seguir. Se utilizará preferentemente oferta de empleo tramitada por la correspondiente 
Oficina del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, o bien convocatoria pública o ambas modalidades. 

El Grupo Mixto determinará el perfil, características y los requisitos a cumplir por parte del personal director, docente 
y de apoyo. en todo caso, el personal docente deberá reunir los requisitos titulación, competencia docente y experiencia 
exigidos en la normativa reguladora de los certificados de profesionalidad que vayan a impartirse.

Cuando se gestionen ofertas de empleo presentadas por las distintas entidades promotoras coincidentes en el tiempo 
y para las mismas ocupaciones, los Grupos mixtos podrán optar por acumular en un solo procedimiento selectivo cada 
ocupación, previa aprobación de los grupos mixtos correspondientes, designándose para la realización material de las 
pruebas técnicas y las entrevistas a un equipo de selección por ocupación.

el equipo de selección de cada ocupación estará compuesto por representantes designados del Servicio Público de 
empleo del Principado de Asturias y por representantes designados por las entidades promotoras de proyectos afectados 
por esa ocupación, actuando éstos en representación de todos los grupos mixtos de trabajo, ponderándose la valoración 
de los representantes del Servicio Público de empleo y de las entidades promotoras sea cual sea su número en propor-
ción a la representación en el grupo mixto.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 133 de 9-VI-2018 10/13

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

5
8
6
8

8.6. En el caso de baja de algún/a participante o del personal director, docente o de apoyo antes de la finalización 
del proyecto, se procederá a su sustitución mediante el procedimiento que establezca el correspondiente Grupo Mixto 
de Selección, del que dejará constancia en acta, que será remitida al Servicio competente en materia de programas de 
empleo formación.

en cada convocatoria se podrá determinar, en función de la duración del proyecto, el momento máximo en el cual se 
pueda producir la incorporación de nuevos participantes para sustituir bajas, tanto en la fase exclusivamente formativa 
como en la fase de formación en alternancia con la práctica profesional.

Si la incorporación se produce en la fase de formación en alternancia con la práctica profesional, quienes accedan al 
proyecto deberán acreditar alguna formación o experiencia relacionada con la especialidad de la escuela Taller o Taller de 
empleo, de tal forma que se garantice su adecuado seguimiento y aprovechamiento en la especialidad de que se trate.

8.7. Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar, derivadas de los procesos de selección, serán resueltas 
por cada Grupo mixto de Selección o por el equipo de selección creado para una determinada ocupación, sin que quepa 
ulterior recurso en vía administrativa.

8.8. Cualquiera que sea el sistema de selección, no será de aplicación la normativa establecida para los procedi-
mientos de selección de personal de las distintas Administraciones Públicas, aun cuando la entidad promotora sea un 
Organismo Público. en este último caso, el personal y el alumnado trabajador participante seleccionado no se conside-
rará incluido en las correspondientes plantillas o relaciones de puestos de trabajo, por lo que no será precisa oferta de 
empleo público previa. 

8.9. Cada entidad beneficiaria deberá contratar a los y las participantes seleccionados para cada especialidad forma-
tiva en las fases de formación en alternancia con el empleo, así como al personal director, docente y de apoyo, que será 
contratado desde el inicio del proyecto hasta su finalización.

novena.—Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Durante la ejecución del proyecto la entidad beneficiaria quedará obligada a:

 a) Realizar la actividad para la que se conceda la subvención. 

 b) Acreditar ante el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias la realización de la actividad, así como el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión. 

 c) Formar a los y las participantes en los aspectos teóricos y prácticos de las actividades profesionales u oficios 
objeto del proyecto. 

 d) Hacer constar de forma destacada en la ejecución de la actividad la colaboración en el desarrollo de la misma 
del Principado de Asturias, a través del Servicio Público de Empleo, conforme a sus normas de identidad gráfica. 
Se dará adecuada publicidad de la financiación de las actividades que sean objeto de subvención en el marco 
de estas bases reguladoras. Para ello, durante su desarrollo, las obras y servicios que se ejecuten al amparo de 
estas bases, se identificarán con elementos fijos o móviles en los que se hará constar el carácter subvencionado 
de la obra o servicio y los sellos de identidad gráfica de los financiadores.

 e) Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores en los supuestos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

  En el caso de que el beneficiario sea una Administración Pública, deberá respetarse lo previsto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Servicio Público de empleo del Principado de 
Asturias, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como a las de control financiero que correspondan 
a la Intervención General de la Administración del estado y a la Intervención General del Principado de Astu-
rias, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas. 

 g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 h) ejecutar los proyectos respetando las normas nacionales y comunitarias aplicables, en particular las relativas a 
contratación pública, ayudas estatales, codificación contable adecuada, pista de auditoría, conservación y cus-
todia de la documentación, protección de datos, protección del medio ambiente e igualdad de oportunidades.

 i) Colaborar activamente en las actuaciones de evaluación y seguimiento de las acciones de formación en alter-
nancia con el empleo promovidas por el Servicio Público de empleo del Principado de Asturias, facilitando en 
todo momento la información y los datos requeridos. Para ello la entidad beneficiaria conservará los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto pueden ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control.

 j) Cumplir lo previsto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
tras la modificación operada por el apartado tercero del artículo primero de la Ley 37/2013 de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

 k) Los locales propios de los centros ejecutores deberán reunir las condiciones mínimas exigidas por la normativa 
de seguridad e higiene vigente para cada especialidad, incluida la habilitación de accesibilidad para personas 
con discapacidad.
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 l) disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 m) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

décima.—Abono de la subvención.

10.1. El abono de la subvención se llevará a cabo por fases o períodos semestrales, mediante anticipos a justificar, 
previa solicitud del beneficiario, en los términos previstos en los artículos 13 y 21 de las Órdenes Ministeriales de 14 de 
noviembre de 2001 por las que se regulan los programas de Talleres de empleo y de escuelas Taller.

Los porcentajes de abonos anticipados en cada fase se concretarán en la resolución de convocatoria, teniendo en 
cuenta que:

 — Para los beneficiarios previstos en el la letra b) del apartado segundo de la Base Segunda, el límite del porcen-
taje que se podrá anticipar será el previsto en el artículo 6.8 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, para la 
reforma urgente del Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

 — Para los beneficiarios previstos en las letras a) y c) del apartado segundo de la Base Segunda, el porcentaje 
que se podrá anticipar será el previsto en el artículo 30.4 Real decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 30/2015, puesto en relación con la disposición adicional décima de la misma.

La percepción de abonos anticipados por parte del beneficiario requerirá la previa constitución de garantía en los 
términos, supuestos y condiciones que se determinan en la Resolución de la Consejería de Hacienda de 11 de febrero de 
2000 por la que se regula el Régimen de Garantías, y sus modificaciones posteriores.

Por Resolución de la Consejería competente para la autorización del anticipo, podrá exonerarse, en cada caso con-
creto, de la prestación de garantías a las entidades beneficiarias que se relacionan en las normas anteriormente citadas 
y en los casos previstos por las mismas.

10.2. Conforme a lo previsto en el artículo 34 apartado 5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrá realizarse 
el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

10.3. Una vez recibidos los fondos, la entidad promotora, remitirá al Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias certificación contable o justificante de su recepción en el plazo de un mes.

Undécima.—Justificación de la subvención.

11.1. La justificación se realizará por períodos semestrales, en el primer mes siguiente a la fase que se justifica, 
remitiendo los justificantes de los pagos efectuados con especificación expresa del importe correspondiente a cada una 
de las partidas subvencionadas. 

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación, salvo que se trate de pagos que por norma de carácter administrativo puedan o deban efectuarse trans-
currido el plazo de justificación. En este caso, se aportará por la entidad beneficiaria documento contable o declaración 
que acredite la adecuada provisión de fondos para efectuar ese pago.

11.2. La justificación de la de la subvención contendrá la siguiente documentación:

 a) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia, cuando los hubiera, o declaración expresa en contrario.

 b) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

 c) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

— Acta de liquidación.

— Cuadro resumen de justificación de gastos y pagos.

 d) en relación a los costes de formación y funcionamiento de los proyectos:

—módulo A:

• Documentación del procedimiento de selección.

• Contratos de personal director, docente y de apoyo.

• Nóminas y documentos bancarios del pago de las mismas, relación nominal de trabajadores, recibo de 
liquidación de cotizaciones y documentos acreditativos de las retenciones practicadas y su abono en los 
organismos correspondientes.

—módulo B:

• Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa incorporados en la relación a que se hace referencia anteriormente.
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• Justificantes de cargos bancarios que acrediten la salida material de fondos para proceder a la justificación 
documental de los pagos. excepcionalmente se admitirán pagos en efectivo por importe inferior a 100 
euros por factura. 

• En el supuesto recogido en el art 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
deberá presentar los tres presupuestos a que hace referencia el citado artículo, así como la elección entre 
las ofertas presentadas conforme a criterios de eficiencia y economía, que requerirá además la aportación 
de una memoria justificativa cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Cuando el beneficiario sea una Administración Pública, se estará a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

• En el caso de que exista un gasto directo de alquiler, se aportará el correspondiente contrato de alquiler, 
así como los recibos mensuales y documentos acreditativos de su pago.

Según dispone el artículo 7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral, los costes indirectos, enunciados en el apartado c), no podrán superar 
el 10 por ciento del coste total de la actividad formativa realizada y justificada.

 e) en relación a los costes salariales de participantes:

• Relación de los y las participantes.

• Documentación del proceso de selección.

• Contratos de los y las participantes.

• Parte mensual de faltas de asistencia.

• Partes de firmas.

• Nóminas y documentos bancarios del pago de las mismas, relación nominal del trabajadores, recibo de 
liquidación de cotizaciones y documentos acreditativos de las retenciones practicadas y su abono en los 
organismos correspondientes.

11.3. Las cantidades libradas por el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias y no aplicadas al fin pre-
visto dentro de cada fase podrán compensarse con cargo a los siguientes pagos, en la forma que se especifique en la 
convocatoria. 

11.4. La subvención máxima que se podrá admitir como justificada en cada fase, por gastos de formación y funcio-
namiento, para cada uno de los módulos A y B, no podrá exceder de la cantidad que resulte de multiplicar el número 
de horas realizadas por el valor de cada módulo. A estos efectos, se considerarán también como horas efectivas las 
correspondientes a los alumnos trabajadores o trabajadores participantes que abandonen el proyecto y por el período de 
tiempo comprendido entre la fecha de su baja y el final de la fase o, en su caso, la fecha de alta del alumno trabajador 
o trabajador participante que sustituya dicha baja, y las correspondientes a los días lectivos no asistidos. A los mismos 
efectos, se asimilarán igualmente a horas de formación efectivamente impartidas las correspondientes a los períodos 
de vacaciones anuales retribuidas disfrutadas por los alumnos y alumnas trabajadores o trabajadores/as participantes, 
establecidas legal o convencionalmente.

11.5. no podrán efectuarse compensaciones entre los distintos conceptos subvencionables, módulo A, módulo B y 
salarios de participantes.

duodécima.—Concurrencia de subvenciones.

12.1. Las subvenciones reguladas en las presentes bases serán compatibles con otras obtenidas para la misma fina-
lidad, no obstante sus importes en ningún caso podrán ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, superen el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

12.2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente 
de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la subvención otorgada.

12.3. A estos efectos la solicitud de subvención deberá acompañarse del compromiso de comunicar al Servicio Pú-
blico de empleo la superación de los citados límites en cualquier momento de la ejecución de las acciones objeto de 
subvención.

decimotercera.—Control y seguimiento.

13.1. El control y seguimiento de las acciones subvencionadas será realizado por el Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias u órgano que se determine por éste con arreglo a la legislación vigente.

13.2. el Servicio Público de empleo del Principado de Asturias, el Tribunal de Cuentas y la Intervención General de la 
Administración del Estado y del Principado de Asturias podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto al des-
tino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrá igualmente realizar las visitas que se estimen oportunas. La entidad 
beneficiaria estará obligada a colaborar con el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias para facilitar las 
actuaciones de seguimiento y control que éste realice.
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decimocuarta.—Revocación y reintegro de la subvención.

14.1. Revocación total. Procederá la revocación de la subvención y el reintegro total de las cantidades percibidas, con 
el interés legal que resulte de aplicación, desde el momento del abono de la misma, cuando concurra cualquiera de los 
siguientes supuestos:

 — Inejecución total del proyecto.

 — Inejecución parcial del proyecto sin causa de justificación.

 —  Incumplimiento de la obligación de contratar al personal director, docente y de apoyo y a los y las 
participantes.

 — Incumplimiento de la obligación de justificación.

 —  Ocultación o falsedad de datos o documentos que hubieran servido de base para la concesión.

 — Obtención de subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

 — Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero.

14.2. Procederá la revocación parcial de la subvención en los siguientes supuestos:

 — Cuando la entidad promotora no haya justificado el gasto de la misma en su totalidad o bien, cuando el gasto 
no sea imputable a la subvención.

 — Inejecución parcial del proyecto por motivos ajenos a la voluntad del beneficiario debidamente justificados me-
diante declaración responsable del representante de la entidad. este incumplimiento supondrá la revocación y 
reintegro de la subvención en el porcentaje correspondiente a la parte del proyecto no ejecutada.

 — Incumplimiento de la obligación de adoptar medidas de difusión y publicidad. en este caso se aplicará lo dis-
puesto en el artículo 31.3 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General del Subvenciones. este incumplimiento supondrá la revocación del 
5% de la subvención concedida y el reintegro de las cantidades correspondientes.

14.3. Procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales e internacionales, la cuantía de las subven-
ciones otorgadas supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

14.4. Cualquier incumplimiento que determine la pérdida para la Administración del Principado de Asturias de la 
cofinanciación a aportar por financiadores externos, supondrá la revocación y reintegro de la subvención en cuantía 
equivalente a dicha pérdida.

14.5. El incumplimiento del porcentaje de cofinanciación y/o aportación económica por parte de la entidad promotora 
para la ejecución del proyecto, que se recoge como criterio de valoración del proyecto en las presentes bases, podrá dar 
lugar, si así se establece en la respectiva convocatoria, a la obligación de reintegrar una cuantía equivalente al importe 
del citado incumplimiento.

14.6. Cualquier otro incumplimiento distinto de los arriba referidos supondrá la revocación del 2% de la subvención 
concedida y el reintegro de las cantidades correspondientes.

14.7. En todo caso, cuando los retrasos en la presentación de las justificaciones o de las solicitudes de anticipos den 
lugar a la imposibilidad material de aplicar las cuantías a conceder al presupuesto del año en curso, por cierre del mismo, 
el Servicio Público de empleo del Principado de Asturias podrá proceder a declarar la pérdida del derecho a la subvención 
en la parte correspondiente al ejercicio presupuestario en el que debían haberse imputado.

decimoquinta.—Régimen sancionador.

Las infracciones y sanciones en materia de subvenciones y ayudas se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones así como en el artículo 14 del decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el 
que se regula el régimen general de subvenciones en el Principado de Asturias y el Capítulo VI del decreto Legislativo 
2/1998, de 25 de junio, que aprueba el Texto refundido del Régimen económico y Presupuestario del Principado de 
Asturias.

decimosexta.—Régimen Jurídico.

16.1. La participación en la convocatoria a que se refieren las presentes bases supondrá la aceptación plena y sin 
reservas de las mismas.

16.2. en lo no previsto en estas bases se aplicará lo dispuesto en la normativa vigente que resulte de aplicación.

decimoséptima.—Publicidad.

en cumplimiento de lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley General de Subvenciones, el Servicio Público de 
empleo se compromete a suministrar información a la Base nacional de datos de Subvenciones sobre las convocatorias 
de subvenciones al amparo de las presentes Bases, así como las subvenciones concedidas, sin perjuicio de la publicidad 
en la página Web www.trabajastur.com - Programas de empleo y Formación - documentación.
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